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PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes proposiciones 
aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
 

10. PROPOSICIONES ADITIVAS 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para su 
estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifican una serie de acciones no priorizadas, 
las cuales se presentan a continuación para fortalecer la atención de problemáticas de la ciudad en 
los próximos 4 años: 

UBICACIÓN TIPO TEXTO 
PROPUESTO 

SECTOR 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

Objetivo 
Estratégico: 2 
Bogotá confía 
en su bien – 
estar 
Programa: 14 
Bogotá 
deportiva, 
recreativa, 
artística, 
patrimonial e 
intercultural 
Artículo del 
Programa: 10.8 
 

Nueva meta Crear un 
Pasaporte Vital, 
cultural y 
recreativo, para 
jóvenes de la 
ciudad, enfocado 
a fomentar la 
producción, el 
consumo de la 
cultura Juvenil y la 
recreación en 
Bogotá. 
 

CULTURA, 
RECREACIÓN Y 
DEPORTE 
 

A partir del Acuerdo 6 de 
1997 se creó en Bogotá el 
pasaporte vital para 
adultos mayores, el cual 
contempla el acceso 
gratuito de esta población 
a servicios de recreación, 
deportes, cultura, 
educación y turismo. 
Posteriormente, se 
incluyó a pensionados de 
FONCEP dentro de los 
beneficiarios. Al contar 
con este programa a nivel 
Distrital desde hace 26 
años, ya existe un amplio 
bagaje institucional para 
la entrega de este tipo de 
beneficios. Por ello, se 
podría amparar a los 
jóvenes de la ciudad en 
un pasaporte de este tipo. 
 

 

Cordialmente,        

 
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

 


